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2.3.If different authorities/services are involved, please distinguish between: 
 

● the control of direct landings of third country fishing vessels;  
● verification of catch certificates for imports under direct landing; 
● verification of catch certificates for imports arriving by other means than fishing vessels (e.g. 

by containers, trucks); 
● validation and verifications of re-exports. 

 
 
La Subdirección de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca Ilegal de la Secretaria 
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en concreto el 
Área de lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones e es la encargada de este 
apartado. 
 

● validation of catch certificates upon exports;  
 
La Subdirección de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca Ilegal de la Secretaria 
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en concreto el 
Departamento de licencias, autorizaciones y certificados de exportación es la 
encargada de este apartado. 
  

 
 vertical co-operation (between local/regional authorities and head-quarter); 

 
 

La Secretaria General de Pesca del Ministerio de Agricultura y Alimentación, sin 
perjuicio de las competencias concurrentes de otros Departamento, es el Órgano con 
competencia en España en materia de control pesquero de los productos de la pesca 
con motivo de su descarga o desembarque en territorio español. 
 
En consecuencia tanto las autoridades portuarias como las autoridades aduaneras 
españolas, no podrán autorizar las entradas en Puerto de buques pesqueros de terceros 
países ni la importación de productos de la pesca, sin que estas operaciones cuenten 
con un informe favorable previo de la Secretaria General de Pesca. Este informe es 
vinculante para la Autoridad Portuaria y para la Aduana. 
 
Durante los años 2018 y 2019, para la implementación del R(CE) 1005/2008,  la 
Secretaria General de Pesca, distribuyó, las obligaciones de control establecidas en el 
Reglamento (CE) 1005/2008, entre sus Unidades, de la siguiente manera: 
 
Art 6 y 7 del Reglamento (CE) 1005/2008: Autoridad responsable de la recepción y 
control de la notificación previa y autorización (pesquera): 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura en colaboración 
con las Áreas y Dependencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
el litoral. 
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Art 8 del Reglamento (CE) 1005/2008: Registro de las operaciones de desembarque y 
transbordo: 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
 
Art 9, 10, 11 del Reglamento (CE) 1005/2009: Inspecciones en puerto. 
 
Áreas y Dependencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
litoral. 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
 
Art 15 (2) del Reglamento (CE) 1005/2008: Autoridad Competente para la validación 
de Certificados de Capturas para la Exportación: 
 
Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca Ilegal de la 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
 
Art. 17 (8) del Reglamento (CE) 1005/2008: Autoridad competentes para los controles 
y verificaciones de los certificados de capturas de conformidad con el artículo 16 y los 
apartados 1 a 6 del artículo 17. 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
 
Art 21 (3) del Reglamento (CE) 1005/2008: Autoridad competente para la validación 
y verificación de la sección de re-exportación de los certificados de capturas. 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
 
Art 39 (4) del Reglamento 1005/2008: Autoridad competente encargada de recopilar y 
verificar la información sobre las actividades de los nacionales que hayan sido 
identificados como individuos que realizan pesca INDNR o la apoyan: 
 
El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
 
Art 39 (2) del Reglamento (CE) 1010/2009: Autoridad responsable de la Oficina de 
Enlace Único. 
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El Área lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo Medidas 
Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado. 
Dentro de la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la Pesca 
Ilegal de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 

 
a) co-operation with other authorities and allocation of tasks for various authorities in the 

implementation of the IUU Regulation (Fisheries, Health, Customs, Coast Guard, Navy, etc.); 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales. 
 
La Orden Ministerial ARM/2077/2010, en su artículo 11, dispone que en caso de 
importación de productos de la pesca en territorio español, el informe de la Secretaria 
General de Pesca es preceptivo y vinculante para la Aduana, con carácter previo al 
despacho aduanero. Si este informe es desfavorable, la importación no podrá llevarse a 
cabo. 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/31/pdfs/BOE-A-2010-12273.pdf 
 
La Secretaria General de Pesca y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
tienen suscrito desde el año 2011 un Acuerdo de Encomienda de Gestión para el 
desarrollo de las actuaciones previstas en el artículo 17 del Reglamento (CE) 
1005/2008 del Consejo y un Acuerdo de Colaboración para prevenir, desalentar y 
eliminar la pesca ilegal no declarada y no reglamentada, el contrabando y el fraude 
fiscal. 
 
Las condiciones y los términos de esta Encomienda y Acuerdo de Colaboración 
figuran publicados en el Boletín Oficial del Estado de fecha 4 de Agosto de 2011 
 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/04/pdfs/BOE-A-2011-13441.pdf 
 
Esta encomienda incluye el intercambio de información. En este sentido, la Secretaria 
General de Pesca dispone de una aplicación informática (SIGCPI) a través de la cual 
se tramitan las solicitudes de autorización de acceso, desembarque, tránsito e 
importación que efectúan los operadores. Una vez verificadas las solicitudes así como 
la documentación aportada, se transmite directamente vía Internet la 
autorización/denegación a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales) y a las Autoridades portuarias. 
 
Desde el año 2017 el Convenio de Colaboración se encuentra en proceso de 
renovación para implementar la Ventanilla Única Aduanera en ejercicios futuros. 

 
- Fuerzas Armadas: Armada Española  

 
El Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tienen 
suscrito desde el año 1988 un Acuerdo Conjunto en materia de inspección y vigilancia 
de las actividades de pesca marítima para el control y vigilancia en todas las zonas 
marítimas donde esté presente la flota pesquera española, incluidos los caladeros 
internacionales (Ej: NAFO, NEAFC, etc.). En este marco operan los patrulleros de la 
fuerza de Acción Marítima de la Armada y tres patrulleros de altura de vigilancia de 
pesca propiedad de la Secretaria General de Pesca. 
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- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Guardia Civil (Servicio Marítimo): 
 

El Ministerio de Interior y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tienen 
suscrito desde el año 1997, un Acuerdo Marco sobre Control, Inspección y Vigilancia 
de las Actividades de Pesca Marítima. En base a este Acuerdo se elaboran Programas 
Anuales de Control Integral de las Actividades Pesqueras (PACIAP) para la 
inspección y vigilancia en el Mar Territorial español, y en la Zona de Protección 
Pesquera del Mediterráneo, con 7 patrulleras propiedad de la Secretaria General de 
Pesca.  
 
Helicópteros propiedad de la Secretaria General de Pesca, cedida su operación al 
Servicio Aéreo de la Guardia Civil, para llevar a cabo inspecciones conjuntas 
semanalmente a lo largo del territorio 
 
Las actuaciones concretas son: 
 

o Inspección y vigilancia en el mar, tanto de la actividad pesquera como 
de las acciones que puedan repercutir en la conservación y protección 
de los recursos pesqueros. 

o Seguimiento y control del cumplimiento de la normativa pesquera en 
tierra, antes de la primera venta de los productos pesqueros, así como 
los importados comercializados antes de su entrada en territorio 
nacional, con ocasión de su descarga o desembarque. 

 
Los Acuerdos contemplan también intercambios de información entre las partes, 
señalando que los mismos deben permitir el conocimiento directo e inmediato de los 
acaecimientos que puedan producirse en los caladeros, la notificación inmediata de la 
información necesaria que precisen las misiones de inspección y vigilancia pesqueras, 
la información diaria que permita un mejor conocimiento del caladero, la remisión al 
Servicio Marítimo de la Guardia Civil de los planes parciales de actuación que se 
establezcan y atender las solicitudes de embarque de los inspectores en las unidades de 
vigilancia de manera rápida. 

 
- Autoridades Portuarias y Capitanías Marítimas: 
 
Aunque no hay suscrito un Acuerdo específico de colaboración, la Orden Ministerial 
ARM/2077/2010, en su artículo 5 apartado 1, establece que el acceso a servicios 
portuarios de buques pesqueros abanderados en terceros países, requiere autorización 
de las autoridades portuarias, previo informe favorable de la Secretaria General de 
Pesca. 
 

- Grupos ad-hoc con: 
 

- Cámaras de Comercio. 
- Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 

Estructurales de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. 
- EFCA. 
- Grupo IMSOC de Unidades de la Administración que intervienen en 

importación/exportación. 
- Sanidad. 
- Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pesca. 
- Subdirección General de Sostenibilidad Económica y Asuntos Sociales 
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b) How many officials are involved in the implementation of the catch certification scheme? 

En la siguiente tabla, figura el número de personas involucradas en la implementación 
de controles establecidos en el Reglamento 1005/2008 

 

Equipo INDNR 2018-2019  
Subdirector General de Control e Inspección 1 
Subdirector General Adjunto de Control e Inspección 1 
Jefe de Área 1 

Equipo de autorizaciones: (importaciones/tránsitos/ acceso a servicios 
portuarios/ desembarques/transbordos/ almacenamiento bajo control) 

  
Jefa de Área 1 
  
Jefe de Sección 1 
Inspectores de Pesca  4 
Validación de certificados de Exportación: 
 
Jefe de Servicio  
Inspectores de Pesca 

 
1 
2 

Equipo de Inteligencia: Controles específicos, verificaciones 
e investigaciones 
Jefa de Área 1 
Jefe de Sección 1 
Inspectores de Pesca  4 
  

Inspectores de Pesca: Inspecciones en puerto de buques/ 
desembarques/transbordos/ depósitos aduaneros/ 
contenedores y otros medios de transporte/ frigoríficos 132 
Inspectores Nacionales de Pesca (incluyendo los Equipos de 
Inteligencia)  
   
Asesoría jurídica 15 

 

c) Do the authorities of your country have the possibility to audit/verify a company for the 
purposes laid down in the IUU Regulation?  

Yes    No 

If yes, which and how many audits/verifications have they undertaken since the last reporting 
exercise covering the period 2016-2017? Which authorities are responsible for 
audits/verifications?  

La autoridad es el Área de lucha contra la pesca INDNR, Equipo de Inteligencia, Acuerdo 
Medidas Estado Rector del Puerto y Control de Importaciones es la encargada de este apartado, 
creando con otros departamentos y/o autoridades, grupos “ad-hoc” dependiendo de la 
investigación 

Please detail the results:  
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If yes, please list your country's designated ports (including ports designated under Regional 
Fisheries Management Organisations requirements) and answer to questions 3.2. to 3.7.: 

1. A Coruña 
2. A Pobra do Caramiñal 
3. Algeciras 
4. Alicante 
5. Almería. 
6. Barbate (No es un PIF, transbordos y desembarques no autorizados) 
7. Barcelona 
8. Bilbao 
9. Cádiz 
10. Cartagena 
11. Castellón 
12. Gijón 
13. Huelva 
14. Las Palmas de Gran Canaria 
15. Málaga 
16. Marín 
17. Palma de Mallorca (no es PIF) 
18. Ribeira 
19. Santa Cruz de Tenerife 
20. Santander 
21. Tarragona 
22. Valencia 
23. Vigo (Área Portuaria) 
24. Vilagarcía de Arousa 

 
3.3. How many landings and transhipments in designated ports of third country vessels have been 

recorded by your country between 1 January 2018 until 31 December 2019? How many 
inspections has your country carried out and how many infringements have been detected? 

 

 

 

 

   
Inspections of third country vessels in Member States ports (2018) 

Type of 
operation Vessels Figures (2018) 

  Flag of the third country vessel(s)* 

TOTAL BS BZ CN CW FK GT JP 

Landing
s 

Non-EU 
vessels 

using MS 
designate

d ports 

Number of landings 159 25 2 9 5 25 1 60 

  Number of 
inspections 154 20 2 9 5 23 1 60 

  % of inspections / 
landings 91% 80% 100% 100% 100% 92% 100% 100% 
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  Number of 
infringements 20 12 0 0 4 0 0 0 

Transhi
pments 

Non-EU 
vessels 

using MS 
designate

d ports 

Number of 
transhipments in 
ports 

0        

Number of 
inspections 0        

% of inspections / 
transhipments %        

Number of 
infringements 0        

 
   

Inspections of third country vessels in Member States ports (2018) 

Type of 
operation Vessels Figures (2018) 

  Flag of the third country vessel(s)* 
PA RU       

Landin
gs 

Non-
EU 

vessels 
using 
MS 

designa
ted 

ports 

Number of landings 28 4    

  

 

  Number of 
inspections 20 4       

  % of inspections / 
landings 71% 100%       

  Number of 
infringements 3 1       

Transhi
pments 

Non-
EU 

vessels 
using 
MS 

designa
ted 

ports 

Number of 
transhipments in 
ports 

0        

Number of 
inspections 0        

% of inspections / 
transhipments %        

Number of 
infringements 0        

   
Inspections of third country vessels in Member States ports (2019) 

Type of 
operation Vessels Figures (2019) 

  Flag of the third country vessel(s)* 

TOTAL BS BZ CN CW FK JP PA 

Landing
s 

Non-EU 
vessels 

using MS 
designate

d ports 

Number of landings 151 18 2 8 7 25 57 29 

  Number of 
inspections 140 18 2 8 6 22 53 26 

  % of inspections / 
landings 93% 100% 100% 100% 86% 88% 93% 90% 
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  Number of 
infringements 17 8 0 0 2 0 0 5 

Transhi
pments 

Non-EU 
vessels 

using MS 
designate

d ports 

Number of 
transhipments in 
ports 

0        

Number of 
inspections 0        

% of inspections / 
transhipments %        

Number of 
infringements 0        

4.  
   

Inspections of third country vessels in Member States ports (2019) 

Type of 
operation Vessels Figures (2019) 

  Flag of the third country vessel(s)* 
RU SV       

Landin
gs 

Non-
EU 

vessels 
using 
MS 

designa
ted 

ports 

Number of landings 3 2    

  

 

  Number of 
inspections 3 2       

  % of inspections / 
landings 100% 100%       

  Number of 
infringements 0 2       

Transhi
pments 

Non-
EU 

vessels 
using 
MS 

designa
ted 

ports 

Number of 
transhipments in 
ports 

0        

Number of 
inspections 0        

% of inspections / 
transhipments %        

Number of 
infringements 0        

 
4.1. From the figures above, in the cases where your country detected infringements by third country 

vessels between 1 January 2018 and 31 December 2019, please specify the flag, the vessel’s name, 
the type of infringement and the measures taken (Article 11 of the IUU Regulation). 

Please fill-in the table below (2018): 

 

Flag of the 
third 

country 
vessel* 

Name of the third country fishing 
vessel 

Type of 
infringements 

Measures taken 
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Desde la fecha de aplicación del Reglamento 1005/2008, 1 de Enero de 2010, se han venido 
implementado distintos procedimientos de control e inspección de los accesos, desembarques 
y transbordos de buques pesqueros de tercer país en puertos españoles; así como en el ámbito 
de las operaciones de  tránsitos, importaciones y reexportaciones de productos de la pesca 
procedentes de terceros países  mediante contenedores, camiones, buques,  aviones o 
cualquier otro medio de transporte.  
 
Dichos procedimientos han permitido identificar los factores, que a lo largo de estos años, han 
sido más relevantes a la hora de controlar esta actividad. Ponderando su importancia en base a 
la experiencia, se han evaluado los riesgos existentes en los controles e inspecciones de los 
buques pesqueros con bandera de tercer país que acceden a puerto, con o sin productos de la 
pesca a bordo así como, las importaciones y reexportaciones de dichos productos. 
 
Las actividades a controlar, verificar, y en su caso autorizar, inspeccionar o denegar, en 
territorio nacional, que han sido ponderadas en este análisis de riesgos son: 
 

● Accesos de buques pesqueros de 3º país a puertos nacionales. 
● Desembarques de productos pesqueros procedentes de buques de 3º país. 
● Transbordos de productos pesqueros procedentes de buques de 3º país. 
● Tránsitos de productos pesqueros procedentes de buques de 3º país. 
● Importaciones y reexportaciones de mercancía de terceros países. 

 
 
BASE DEL ESTABLECIMIENTO DEL NIVEL DE RIESGO: 
 

 
1. ORIGEN DATOS PARA ANÁLISIS DE RIESGO 
 
 Este análisis de riesgos se basa en los datos disponibles a lo largo de los últimos 7 años: 
 

● Lista comunitaria y de OROPs de buques que practican la Pesca INDNR. 
● Alertas (Asistencia Mutua, avistamientos, etc) de la Comisión y de otros EEMM. 
● Alertas, avistamientos y listas buques INDNR de las OROP’s,  
● Avisos de Terceros Países o de ONGs. 
● Lista de buques sospechosos elaborada en base a datos propios y en base a las alertas 

internacionales. 
● Lista de especies prohibidas, protegidas o sobre las que existe medidas de control más 

estrictas (especies sensibles y de alto valor comercial) 
● Lista de Países pre-identificados, identificados y listados como no cooperantes en la 

lucha contra la pesca INDNR. 
● Inspecciones/infracciones relativas a buques pesqueros abanderados en tercer país y a 

contenedores (motivos de la infracción, países, especies, zonas.) Aplicaciones 
informáticas propias: REVIPES/SANCIPES/SIPE 

● Zonas de pesca sensibles. Normativa de las distintas OROP’s. 
● Prioridades nacionales establecidas para cada año en temas de inspección. (Plan 

General anual de inspección pesquera) 
● Flujos comerciales de las importaciones de productos de la Pesca en los últimos años / 

denegaciones (por países, especies, motivos de denegación) (informes estadísticos 
semanales, mensuales, anuales de volumen de importaciones obtenidas de la base de 
datos de SIGCPI).  

● Alertas Púrpura Interpol. 
● Solicitudes de Colaboración de Administración Aduanera. 
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● Red EUROPEA ACA, contra el fraude 
 
 
Dentro del ámbito de aplicación de este Análisis de Riesgos, para barcos y productos 
pesqueros de tercer país, en base a la normativa y  a los datos descritos anteriormente cabe 
establecer los siguientes niveles de control y criterios para el análisis de riesgos PARA 
TODAS LAS OPERACIONES (ACCESOS, DESEMBARQUES, TRANSITOS, 
IMPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN) 
 
1. CONTROL DOCUMENTAL (verificación 17.1 y 17.2) 
 
OBJETO: 100% de expedientes.  
 
PERSONAL: Operadores y Coordinadores del aplicativo SIGCPI (dirigidos a través de los 
coordinadores, por el personal de la Subdirección de Control e Inspección). 
 
PROCEDIMIENTO: 
 
Para las solicitudes de accesos, desembarques, transbordos 
 
La aplicación SIGCPI, a través del personal que trabaja con dicha aplicación, conforma el 
primer filtro del análisis de riesgo. A través de esta aplicación, los solicitantes abren un 
expediente de solicitud en la que presentan la documentación necesaria con una antelación 
mínima de 3 días hábiles antes de la hora estimada de llegada a puerto.  
 
Para el acceso de un buque, o para el desembarque o transbordo de las capturas de un buque 
de 3º país; la documentación es analizada, en el 100% de las solicitudes, según se indica a 
continuación: 
 

o Formulario de notificación previa, (tres días hábiles antes de ETA). Donde, 
entre otras, deberá figurar información sobre: identificación del buque, nombre 
del puerto designado de destino, finalidad de la escala, autorización de pesca, 
fechas de la marea, fecha y hora estimada de llegada a puerto, cantidades de 
cada especie a bordo, zonas de captura, cantidades a descargar o transbordar. 

o En los casos en que el buque pesquero de tercer país lleve productos de la 
pesca a bordo que procedan de buques comunitarios, el solicitante deberá 
presentar documentación que avale el origen comunitario de la mercancía (tal y 
como indica el Código Aduanero Comunitario en vigor). 

o En caso de importación indirecta, además de copia del CC, el importador 
presentará los documentos preceptuados en el artículo 14.1 b) del Reglamento 
1005/2008. 

o Además de esta documentación, si existieran dudas, se solicita información 
adicional: licencias de pesca, documentos de transbordo, documentos privados 
de transporte (bill of lading, air waybill, CMR, etc…) y/o cualquier otra 
documentación que se considere de interés para conocer la trazabilidad de los 
productos (Certificado Veterinario para la UE, facturas, albaranes, planos 
estiba….) 
 

Dicha documentación es examinada por los operadores de la aplicación SIGCPI, en base a las 
instrucciones sobre los puntos a examinar, comprobando que: 
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● Los documentos son válidos (no faltan datos y los que hay no son incongruentes. Se 
comprueban todos los campos del Certificado de Capturas). En caso contrario deberá 
modificar la solicitud.  

● El puerto solicitado está dentro de los puertos designados para esta operativa. En caso 
contrario se pasa al nivel 2 de control para la anulación del expediente y el seguimiento 
del buque, que deberá solicitar el acceso a un puerto autorizado. 
● El barco pesquero y la mercancía no se encuentra incluido como ALERTA según 

nuestro análisis de riesgo con las fuentes mencionadas en el punto anterior: ORIGEN 
DATOS PARA ANÁLISIS DE RIESGO. 
 
● En el caso de encontrarse como ALERTA el expediente pasa a control nivel 2 de 

control para determinar los pasos a seguir en función de la alerta. 
● El barco pesquero está dentro de un listado de buques INDNR. Se toman las medidas 

pertinentes para evitar el acceso a puerto del buque. 
● Los productos pesqueros no han sido obtenidos mediante pesca INDNR, ni en zonas 

prohibidas. En caso contrario se pasa al nivel 2 de control, tomando las medidas 
pertinentes. 

● La presentación de los productos. En caso de ser frescos se prioriza el expediente; 
pasándose al nivel 2 de control para su autorización si procede o su denegación. 

● Como establece el artículo 4.2 del Reglamento 1005/2008, los buques pesqueros de 
terceros países que no cumplan los requisitos establecidos en el presente reglamento 
podrán acceder a puerto; solo en casos de fuerza mayor o en situación de peligro con 
arreglo al artículo 18 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, para la prestación de los servicios estrictamente necesarios para remediar tales 
situaciones.  

 
RESULTADO:  
 
- AUTORIZACIÓN  
En los casos en que la información enviada esté completa y se cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa en vigor o, como se ha dicho anteriormente, en casos de fuerza 
mayor a pesar de que la información no sea completa o no se cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa en vigor; se redacta la autorización de acceso a puerto que pasa 
al segundo nivel de control para su revisión y su firma. 
 
Dicha autorización de acceso, en los casos de riesgo bajo podrá incluir la autorización de 
desembarque y transbordo con o sin inspección obligatoria en base a los criterios que se 
detallan en las tablas adjuntas.  
 
No obstante se podrán autorizar los accesos y desembarques sin que se haya recibido la 
información completa o esta no haya sido comprobada. En esos casos la mercancía deberá 
permanecer almacenada bajo el control de las autoridades competentes de control e 
inspección (3º nivel de control), y no podrán ser liberados para su venta, recogida o transporte 
hasta que se haya recibido toda la información y la misma haya sido comprobada. Dicho 
proceso de envío y comprobación deberá realizarse en un plazo de 14 días a partir del 
desembarque; de no ser así, el Estado podrá incautarse de los productos.   
 
- O Paso a Control Nivel 2: 
 
2. INVESTIGACIÓN EQUIPO INTELIGENCIA (verificación 17.1 y 17.2 extendida) 
 
OBJETO: 
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- 100% expedientes con control documental desfavorable. 
- 100% expedientes del artículo 17.4. 
- Expedientes en Alerta, que son remitidos tras el control documental favorable del punto 
anterior.  
 
PERSONAL: Unidad Centralizada de Investigación de pesca INDNR: 
 
Equipo de Inteligencia INDNR: Inspectores de Pesca, Jefes de Sección y Jefa de Área  de la 
Subdirección de Control e Inspección. 
 
PROCEDIMIENTO: 
Es el encargado de ejecutar el análisis del Riesgo resultante del control documental. Inicia una 
actuación concreta, investigaciones globales u otras diligencias similares. 
 
Estas investigaciones pueden requerir de: 
 

1. Aplicación del SISTEMA DE ASISTENCIA MUTUA COMISION Y TERCEROS 
PAISES. 

2. Investigación con otros departamentos de Medidas de Control y vigilancia: Centro de 
Seguimiento Pesquero, Diario Electrónico. Departamento control de cuotas. Censo de 
Flota Pesquera (investigación sobre importaciones/exportaciones buques). Emisión de 
licencias y Permisos Temporales de Pesca. 

3. Investigaciones con SERVICIOS PERIFERICOS de Inspección.  
4. Colaboración con Comunidades Autónomas. 
5. Investigación con Departamento de ADUANAS 
6. Cooperación con FUERZAS DE SEGURIDAD (Nacionales e Internacionales): 

Interpol, UCOMA (Delito Medio Ambiental de la Guardia Civil).  
7. Contacto con Servicios Diplomáticos. 
8. Manejo BBBDD y herramientas internacionales de IT para investigaciones 

económicas, 
Etc 
 

RESULTADO: 
 
- AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN: 
 
Si todos los datos han sido verificados se redacta la autorización. El primer nivel debe 
confirmar que, en los casos de desembarque o transbordo, se presente la declaración previa de 
desembarque o transbordo al menos 4 horas antes de la hora estimada de inicio de las 
operaciones. De no enviarse, se comunicará al Servicio de Inspección del puerto donde vaya 
acceder el buque para que en ese caso, y a pesar del tipo de autorización emitida, el buque sea 
inspeccionado con la consiguiente presunta infracción. 
 
- O paso a punto 3. INSPECCIÓN IN SITU Y/O VERIFICACIÓN  CON ORIGEN 
ART. 17.6: 
 
3. 1. INSPECCIÓN: 
 
En los casos de mayor riesgo, la autorización de desembarque o transbordo estará supeditada 
a la realización de una inspección pesquera y control previo, por parte del Servicio de Control 



20 
 

e Inspección de cada Delegación del Gobierno o de los Servicios Centrales, que permita 
verificar la documentación y las capturas.  
 
OBJETO: 
 
- 100% expedientes que tras investigación presentan deficiencias/riesgos que requieran de 
información adicional sobre la carga. Por ejemplo: 
 - expedientes que por su historial se decide la Inspección o no. Este historial es 
relativo a datos sobre barco de pesca (nombre, historial, modalidad, etc), el pabellón, número 
de inspecciones, tipo de infracciones, especies, descargas, puerto, periodo del año, 
importaciones y denegaciones anteriores referentes a ese buque y pabellón. 
 - expedientes con riesgo de pesca INDNR directamente vinculado la trazabilidad y la 
estiba que requiera de inspección física. 
- Aleatoriamente en expedientes con CONTROL DOCUMENTAL e INVESTIGACIÓN  
favorable 
 
PERSONAL: Inspectores de Pesca de las Delegaciones del Gobierno en la periferia y de 
Servicios Centrales enviados como apoyo (incluido Equipo de Inteligencia en los casos que 
requieran Unidad Especializada INDNR). 
 
PROCEDIMIENTO: 
 
Establecido en el PLAN DE ACTUACIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN PESQUERA 
actualizado anualmente por la Subdirección General de Control e Inspección. 
 
RESULTADO: 
 
- AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN: 
 
En caso de que, en una inspección, se aprecien pruebas de que un buque pesquero de tercer 
país ha estado involucrado en una actividad de pesca INDNR, la autoridad competente del 
Estado miembro rector del puerto no lo autorizará a desembarcar ni transbordar sus capturas. 
 
En cualquier caso, a pesar de disponer de autorización de desembarque o transbordo, las 
operaciones no podrán empezar sin que previamente el solicitante haya enviado la declaración 
previa de desembarque y sin que el Servicio de Inspección de la Delegación de Gobierno 
correspondiente de su consentimiento. 
 
Además de los buques autorizados, los Servicios de Inspección deben controlar e inspeccionar 
los buques que entren en puertos designados sin autorización y los buques que entren en 
puertos no designados. 
 
3.2. VERIFICACIÓN ART. 17.6: 
 
En los casos que se incumpla algún punto del control se procederá a verificar con el Estado de 
bandera las deficiencias encontradas. 
 
OBJETO: 
 
- 100% expedientes que tras investigación presentan deficiencias/riesgos que requieran de 
información adicional: 
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EL SALVADOR 426 488 
ESPAÑA 3.781 5.086 

ESTADOS UNIDOS AMERICA 1.492 1.346 
ESTONIA 1   

FIJI 29 21 
FILIPINAS 965 662 
FRANCIA 428 788 
GABON 2   
GAMBIA 28 38 
GHANA 89 279 
GRECIA 6   

GROENLANDIA 82 57 
GUATEMALA 38 34 

GUAYANA 2 1 
INDIA 1.814 1.836 

INDONESIA 2.800 2.774 
IRLANDA 1   
ISLANDIA 462 471 

ISLAS FEROE 41 34 
ISLAS MALVINAS 217 246 
ISLAS SALOMON 39 52 

ITALIA 44 23 
JAMAICA 5   

JAPON 87 90 
KENIA   2 

LITUANIA   1 
MADAGASCAR 239 181 

MALASIA 2   
MALDIVAS 464 410 

MARRUECOS 14.037 15.829 
MAURICIO 394 311 

MAURITANIA 4.176 4.177 
MAYOTTE 120 128 
MEXICO 805 720 

MOZAMBIQUE 86 46 
NAMIBIA 2.128 2.165 

NICARAGUA 134 125 
NIGERIA 6 17 

NORUEGA 254 237 
NUEVA ZELANDA 395 336 

OMAN 89 150 
PAISES BAJOS 17 9 

PAKISTAN 11 2 
PANAMA 278 325 

PAPUA NUEVA GUINEA 216 285 
PERU 2.842 3.052 

PORTUGAL 471 274 
REINO UNIDO 14 31 

RUSIA 431 523 
SANTA ELENA, ASCENSION Y 24 30 
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En el caso de las flotas que operan en base a acuerdos con terceros países, se comprueba además la 
licencia del buque, las declaraciones de capturas, el cumplimiento de las medidas de conservación, 
si está autorizado en la zona pesca, etc.   
 
En la Secretaria General de Pesca, se verifica de la siguiente manera, que los datos sean correctos: 
 

● Comprobación en la base de datos del censo de flota pesquera operativa, que el buque esté 
activo, tenga licencia comunitaria de pesca en vigor, y se comprueba que esté autorizado 
para la modalidad de pesca con la que ha capturado la especie a exportar.  

● Se comprueba si la especie está sometida a alguna medida específica de conservación, 
regulación o sometida a TACS y Cuotas, en cuyo caso, se verifica que la captura se realice 
en la temporada permitida y la cantidad se encuentre dentro de los límites permitidos a la 
flota o modalidad en la que esté autorizado el buque. Para ello se consulta la declaración 
de desembarque de los buques con los kilos, fechas y zona de captura. Si el operador lo 
adjunta se comprueba la veracidad del documento. En el caso de adjuntar el documento de 
la cofradía se comprueban los datos y se realizan consultas en la base de datos de capturas 
y desembarques de los buques españoles, conforme a las declaraciones de desembarque 
presentadas y notas de venta. 

● Los datos correspondientes al apartado 8 y 10 de los certificados de captura, relativos a la 
empresa exportadora y el apéndice relativo al transporte, se responsabiliza de la veracidad 
de los mismos, al operador en cuestión. 

 
Una vez validado, el certificado de captura se devuelve al operador que lo ha solicitado.  
 
Los certificados de captura originales se entregarán en persona al operador responsable de la 
exportación o a su representante, o se remitirán por correo electrónico u ordinario, mensajería 
urgente, etc. Los documentos se podrán adelantar por envío de los originales escaneados por 
correo electrónico. 
 
En el caso de la flota que opera en el Caladero Nacional o en Aguas de la UE, la comprobación de 
los mismos es muy similar, aunque para estos  existe una aplicación web  
(https://programasnet.magrama.es/SGP/Exportaciones/default.aspx) para la tramitación de los 
mismos. 

5.2. Has your country validated catch certificates for exportation in 2018-2019in accordance with 
Article 15? 

Yes    No 

If yes, how many catch certificates did your country validate from 1 January 2018 to 31 December 
2019? If possible, please provide details per requesting third country/country of destination in the 
following table: 

11Destinati
on State 

Year 
2018 2019 

AE 9 7 
AG 1   
AL 1200 844 
AU   1 
BA 22 33 
BG 2 9 
BR 20   

                                                           
11 



29 
 

CH   1 
CI 33 10 
CL 186 119 
CN 39 94 
CO 10 13 
CV 303 295 
DK   1 
DO   1 
DZ   9 
EC 159 68 
EC   137 
EE 5   
FI   9 

GH 55 30 
GT 8 8 
HK 17 14 
HN 1 1 
ID 7 18 
JP 17 3 
KR 3 5 
LR 1   
MA 4454 4016 
ME 22 19 
MG 9 9 
MK 1 7 
MR   2 
MU 74 53 
MX   3 
MY   1 
NA 2 6 
NO 3   
PA 17 1 
PE 142 46 
PR   1 
RS 116 37 
SC 81 53 
SG 144 192 
SN 63 79 
SV 12 89 
TH 12 8 
TN 399 298 
TR 185 322 
TW 2 1 
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If yes, please detail: ………………………….. 

Con carácter general, como ya se ha explicado en secciones anteriores, la Secretaría General de Pesca 
efectúa un control documental (artículo 12) y verificación 17.1 y 17.2 del 100% de los certificados de 
capturas y declaraciones de procesado que son presentados por los importadores a efectos de 
autorización de importación. 
 
Todos los controles y verificaciones detallados figuran en el Manual de Procedimiento para el Control. 
 
No obstante lo anterior a continuación se relaciona de forma abreviada, los controles documentales 
que se efectúan: 
 
Sobre los Certificados de Capturas: 
 

a) Sobre el Modelo del Certificado: 
 

En el caso de que el modelo de certificado de capturas, no se ajuste al formato general o al 
simplificado, se verificará a través de la aplicación SMS, si coincide con el modelo comunicado por el 
país en cuestión a la Comisión Europea. 
 
En caso de no coincidencia, se solicitará verificación a las autoridades competentes del tercer país que 
validó el certificado. 
 

b) Sobre la autoridad competente que valida el certificado de capturas (sección 1): 
 

 Si la autoridad competente que figura en la sección 1 del certificado coincide con la 
notificada y aceptada por la Comisión Europea. 

 Si la autoridad competente que figura en la sección 1 del certificado coincide, con la 
del país de bandera del buque. 

 Si la autoridad que valida el certificado (sección 9), se corresponde con la de la 
sección 1. 

 
En caso de duda o información contradictoria se procederá a solicitar verificación a las autoridades 
que validaron el certificado. 
 

c) Sobre el buque de captura (sección 2): 
 

 Si el buque figura en la lista comunitaria de buques INDNR. 
 Si existe alguna alerta o mensaje de asistencia mutua o de avistamiento. 
 Si el pabellón coincide con el de la autoridad validadora. 
 Si la fecha de expiración de la licencia de pesca, es acorde con las fechas de captura 

que figuran en la sección 3. 
 
En caso de que el buque pesquero figure en la lista de buques INDNR, se procede a la denegación de 
la importación. 
 
Si existe alguna alerta o mensaje de asistencia mutua de la Comisión, se procede a realizar la solicitud 
de verificación y de asistencia a las autoridades del tercer país validador y en su caso se inicia una 
investigación solicitando documentos adicionales a los operadores como licencias de pesca, o de 
transbordo, o documentos de transporte, documentos sanitarios, documentos a los que hace referencia 
el artículo 14.1 del R (CE) 1005/2008 etc. 
 

d) Sobre los productos de la pesca (secciones 3 y 4): 
 
- Si el producto / especie, está sometido a medidas especiales y adicionales de control: 
 

o Túnidos y afines (capturadas en áreas de CIAT, ICCAT; IOTC, WCPFC, etc) 
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o Especies demersales (capturadas en áreas de NAFO, NEAFC, SEAFO, CCAMLR, 
CECAF, etc. 

o Atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo. 
o Dissostichus eleginoides. 
o Atún rojo del Sur. 
 

Se efectúan controles adicionales en función de las medidas de conservación y recomendaciones 
adoptadas por estas Organizaciones Regionales de Pesca. Estos controles con carácter general suelen 
consistir en la comprobación de las listas de buques de registrados y autorizados a pescar que figuran 
en las páginas web de estas Organizaciones Regionales de Pesca, en las esloras de los buques, las 
fechas de comunicación de la autorización de los buques por las autoridades de bandera, de los 
periodos de licencias comunicados, etc. En caso que los buques no figuren en los registros de la 
Organización Regional en cuestión se solicita al operador, que aporte una ficha técnica donde consten 
las características del buque, al objeto de verificar estos datos. 
 
- Si las referencias a las medidas de conservación y ordenación aplicables (sección 4) hacen referencia 
a la zona específica de ordenación (ejemplo: en caso de tratarse de túnidos capturados en el área de 
ICCAT, en la citada sección, se debe hacer referencia a la recomendación ICCAT que proceda. En 
caso de capturas que se hayan efectuado en la ZEE de un determinado estado ribereño, se tendrá que 
hacer mención a la normativa específica de ese estado ribereño, etc.) 
 
- Si la zona de captura está sometida a medidas especiales de control (ej: Túnidos capturados en el área 
de la CIAT, ICCAT, CAOI, WCPFC, especies demersales NEAFO, NEAFC, SEAFO, CCAMLR, etc. 
Se comprueban los periodos de veda fijados en las recomendaciones o resoluciones y si el país que 
valida el certificado dispone de cuota para la pesca. 
 
- Si el país de bandera del buque es miembro de la Organización Regional de Pesca en cuestión. 
 
- Si la fecha de captura, es anterior a la fecha de transbordo (si procede), de exportación y de 
validación. 
 
- Si el producto que figura en la sección 3 del certificado, coincide con el que declara el importador en 
la sección 11 y con el que declara también el importador a través de la aplicación SIGCPI. 
 
- Si las cantidades de producto, especie y código NC, coinciden con la declaración que efectúa el 
importador a través de la aplicación informática SIGCPI. 
 
En caso de duda se solicita al operador el certificado sanitario, documento de transporte, licencia de 
pesca, ficha técnica del buque, factura y si procede se solicita asistencia y verificación  a las 
autoridades del tercer país que valida el certificado. 
 

e) Declaración de transbordo en el mar (secciones 6 y 7): 
 
- Si la fecha de transbordo es posterior a la fecha de captura y anterior a la de exportación y de 
validación. 
- Si la zona donde se efectúa el transbordo pertenece a una ZEE de un país ribereño distinto del de 
bandera. 
- Sobre el buque receptor, si figura en la lista de buques INDNR y en el caso de especies sometidas a 
medidas especiales (CIAT, ICCAT, WCPFC, etc.) se los efectuarán controles adicionales que 
determina las resoluciones de la Organización Regional de Pesca en cuestión. Especialmente 
orientados a determinar si el transbordo de determinadas especies está permitido o no que se efectúe 
en alta mar. 
 
En caso de duda, se solicita licencia de transbordo y verificación y asistencia a las autoridades 
competentes del tercer país de bandera del buque de captura. 
 

f) Sobre los datos del exportador (sección 8). 
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- Si el exportador, está ubicado en el territorio del país emisor del certificado de captura. 
- Fecha de exportación, si es posterior a la fecha de captura, transbordo y anterior a la de importación. 
 
En caso negativo o de duda, se solicita certificado sanitario, documento de transporte, factura y 
verificación y asistencia a las autoridades del tercer país que valida el certificado. 
 

g) Sección de validación (sección 9): 
 
- Si está firmada por la autoridad competente comunicada a la Comisión Europea. 
- Si la fecha de validación es posterior a la fecha de captura y si procede a la fecha de transbordo. 
 
En caso de duda se solicita verificación y asistencia a las autoridades del tercer país en cuestión. 
 

h) Información relativa al transporte (sección 10): 
 
- País exportador: Si coincide con el de bandera o con el que ha sido declarado por el importador en 

el SIGCPI. En caso de que el país exportador, no coincida con el de bandera, se solicita 
documentos justificativos de una importación indirecta con o sin transformación y el documento 
de transporte. 

- Que esté firmado por el exportador. 
- Que esté debidamente cumplimentado con la información precisa sobre el transporte. 
- Que los datos de transporte coincidan con los de la solicitud. 
 

i) Declaración de importador (sección 11): 
 
- Que esté debidamente cumplimentada y firmada y con el código NC. 
- Que el código NC, coincide con el que el importador está declarando en la aplicación SIGCPI. 
- Que cuando proceda esté debidamente cumplimentada la sección relativa a los documentos de 

importación indirecta Art 14 1 y 2 y sus referencias. 
 
En caso de que el código NC declarado, se corresponda al de un producto transformado (1604 / 1605) 
y en la sección 3 figure un código correspondiente a un producto no transformado, se debe requerir al 
operador para que aporte documentación relativa a una importación indirecta con transformación. 
 
En caso de duda se solicitará el certificado sanitario, y si procede se solicitará asistencia y verificación 
a las autoridades del tercer país validador del certificado. 
 

j) Movimientos de transporte de los lotes de productos de la pesca: Se consultan los 
movimientos en caso de que existan dudas a través de páginas web de 
seguimiento de contenedores. 

 
Los certificados de Noruega, Canadá, Estados Unidos y México, son consultados en las páginas Web 
que disponen estos países. En caso de duda se solicita verificación. 
 
Sobre las Declaraciones de Procesado: 
 
Se efectúan los siguientes controles: 
 

 Si el país validador del certificado de capturas figura en la lista de países notificados a la 
Comisión Europea. 

 Si los números de certificados de capturas, los nombres de los buques, la fecha de validación y 
descripción de la captura y peso, se corresponden con los de los certificados de capturas 
aportados. 
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 Si los productos de la pesca transformados (especies, código NC y cantidades) se 
corresponden con los que el importador está solicitando, con el, con el certificado sanitario y 
con el documento de transporte. 

 Si el modelo de declaración de procesado se corresponde con el Anexo IV del R (CE) 
1005/2008. 

 Control de balance/ saldo (aleatorio) con respecto a los certificados que hay registrados en la 
Secretaria General de Pesca. 

 De  Movimientos del transporte en las páginas Web correspondientes. 

 
Controles automáticos: 
 
 La aplicación SIGCPI, está preparada para efectuar las siguientes alertas de forma automática: 
 
- Certificados de capturas utilizados con anterioridad. 
- Bandera del buque no se corresponde con la autoridad validadora. 
- Autoridad validadora no notificada a la Comisión 
- País no notificado a la Comisión. 
- Buque incluido en la lista comunitaria de buques INDNR. 
- Países pre-identificados, identificados, y  listados como no cooperantes en la lucha contra la pesca 

INDNR. 
- Cambios de bandera de buques. 

Tras el procedimiento de control documental los niveles de control y actuaciones son los detallados en 
el punto 3.8. 

6.2. How many catch certificates have been verified by your administration from 1 January 2018 until 
31 December 2019? Please specify, separately for each year: 

En España no se hacen verificaciones “helicóptero” sino verificaciones 17. 2 de todo el certificado 
de capturas, por lo que el cuadro correspondería al cuadro de la sección 4.1 

 

6.3. Does your country use a risk assessment approach for verification of catch certificates in 
accordance with Article 17? 

Yes    No 

Artículo 31 del Reglamento 1010/2019 y criterios nacionales. 
 

6.4. Does your country also physically verify the consignments?  

Yes    No 

Cuando un desembarque o tránsito no son autorizadas inmediatamente el operador económico tiene la 
posibilidad de solicitar la introducción en depósito. Por lo tanto el número de inspecciones físicas 
coincide con el número de desembarques inspeccionados indicados en su correspondiente sección. 
 
 El control de identidad de contenedores es realizado en el PIF por los Servicios de Sanidad 
Exterior en base al Reglamento (CE) 882/2004, los resultados de control de identidad desfavorables 
son analizados por esta unidad. 
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- Otros – 4% 
 

7.2. How many requests for verification were not replied to by the other countries' authorities within 
the deadline provided in Article 17.6 of the IUU Regulation? Does your country in these situations 
send a reminder to the authorities of the country in question? Could you please specify when the 
request, despite reminder(s), remained unanswered? What measures have you taken in that case 
(i.e. denial of importation) [Please provide separate data for 2018 and 2019] 

- En 2018, 67 de un total de 244 (27%) solicitudes de verificación no se respondieron en 
el plazo establecido de 15 días.  

A su vez, en 33 (13%)  solicitudes de verificación no se recibió contestación de los siguientes 
países:  

Argelia, Sri Lanka, Yemen, Tailandia, Senegal, Argentina, Seychelles, Mauritania, Gambia, -
Santa Elena, Ascensión y Tristán de Cuña-, Namibia, Islas Malvinas, Albania, Italia, India, 
Estados Unidos de América, Angola. 

-En 2019, 64 de un total de 304 (21%) solicitudes de verificación no se respondieron en el 
plazo establecido de 15 días. 
  
A su vez, y a pesar de realizar los recordatorios necesarios, en 6 solicitudes (2%) de 
verificación no se recibió contestación de los siguientes países:   
  
·         Mauritania, India y Sierra Leona. 
  
No obstante, en ninguno de estos casos se denegó la importación. 
  
En la inmensa mayoría de los casos, se realizó un recordatorio a los 15 días a las autoridades 
del país en cuestión.  
  
Las importaciones no fueron denegadas debido a diferentes razones: productos frescos 
perecederos, llegada por avión, problemas de funcionamiento de páginas web, pequeños 
errores administrativos, etc. 
  
7.3. Was the quality of the answers provided overall sufficient to satisfy the request? 

Yes    No 

7.4. Has your country been using IT systems developed by third countries allowing for a full or partly 
verification of catch certificates and how many verifications were made through these systems 
(approximately)?  

Croacia, Noruega, Canadá, Nueva Zelanda, Estados Unidos, Groenlandia, Maldivas, e-BCD, Méjico, 
Rusia, Turquía, Ecuador  
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estrategias comerciales. Analizando la evolución de las cifras de importación de moluscos, se 
puede comprobar que el aumento de las importaciones procedentes de Malvinas se compensa 
aproximadamente con la disminución de cantidades procedentes de Marruecos y de China. 
 

- En el caso de México, básicamente el 100% de las importaciones se componen de Rabil (YFT), 
entero (90%) y en lomos (10%). Analizando la evolución de las cifras de importaciones de Rabil 
(YFT) vemos que, al igual que en el caso anterior, éstas son estables, por lo que a priori se 
descarta un cambio en la demanda. El incremento de importaciones de YFT provenientes de 
México se compensan con disminuciones de cantidades procedentes de Ecuador, Filipinas, Papúa 
Nueva Guinea y Vietnam. 

Tras analizar las variaciones por país, pasamos a analizar las especies comerciales de especial interés 
(ya sin tener en cuenta moluscos e YFT). Se puede constatar lo siguiente: 

- SWO: Existe un ligero incremento en la cifra global de importaciones del periodo, siendo de 
3.500 Tn en 2017, y 4.750 Tn en 2019, la prácticamente en su totalidad procedente de Marruecos 
y Ecuador. 
 
-BET: Existe un incremento del 20% aproximadamente desde 2017 en el que se importaron 
29.000 Tn aprox. Y 2019 en el que se importaron 34.000Tn aprox. Los países de procedencia más 
importantes se mantienen, siendo Ecuador y Panamá. 
 
-BFT: Existe un aumento del 100% desde 2017. Aunque las cifras absolutas no son grandes, tiene 
un gran valor commercial. En 2017 se importaron 200 Tn, procedentes de Marruecos, y en 2019 
400Tn, se incorporan por primera vez importaciones de Tunez (84Tn) y Argelia (13Tn). 
 
-SKJ: Existe un incremento del 18% aproximadamente en las cifras totales de importaciones de 
esta especie. Pasa de 132.000Tn en 2017 a 156.000Tn 2019. Aumentan mucho las importaciones 
de China y de Estados Unidos, incrementos superiores al 100%, en el caso de China de 9.500 Tn a 
26.000Tn, y de 1.900Tn a 4.400Tn en el caso de Estados Unidos. También existen descensos en la 
importación procedente de Corea, Panamá, Senegal o Taiwán, que no compensan el incremento 
experimentado. 
 
-TOP: Existen fluctuaciones de año en año, no existe una demanda estable, de 2017 a 2019 no se 
aprecia variación significativa, pero en 2018 experimentó un pico. Las cantidades no són muy 
significativas, aunque su valor commercial es muy elevado. 

De lo anterior se desprende que ha existido un aumento del consumo de túnido tropical (BET y SKJ), 
demandados básicamente por la industria conservera, así como de BFT, para la elaboración de 
productos de alto valor añadido. 

Por lo demás se observa que las fluctuaciones dentro de lo normal y no se aprecian a simple vista 
nuevos patrones comerciales, o un repentino incremento  del volumen de comercio para una 
determinada especie o un determinado tercer país, adicionalmente a los comentados. 

La tendencia sigue siendo la misma que los últimos años en cuanto a los productos pesqueros 
importados. Predominan los productos de pescado (congelado, fileteado, conservas, fresco, salado, 
seco, ahumado) y a continuación les siguen las importaciones de moluscos y crustáceos.  

 

 

9.2. Please provide information, deriving from your country's statistical data, concerning change of 
trade patterns in imports of fishery products into your country: 

Explicado en 9.1 
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